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VISTO

El convenio de adhesión provincia – municipio al régimen de provisión del boleto educativo gratuito de la provincia de Córdoba.
CONSIDERANDO

Que por ley Provincial N° 10.031 se creó el régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito destinado a ser utilizado en el transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos en jurisdicción provincial. 
POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE LEONES

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1641/2026
Art. 1º)  APRUEBESE el Convenio de ADHESION PROVINCIA – MUNICIPIO AL REGIMEN DE PROVISION DEL BOLETO EDUCATIVO GRATUITO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, suscrito entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Gobierno de la Provincia de Córdoba, por medio de la Secretaría de Transporte con fecha 22 de noviembre de 2024, el que en adjunto forma parte de la presente.-
Art. 2º)  DE FORMA.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LEONES A CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS.-
